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PROTOCOLO 

Número: 25.078 

___________________________________________________________ 

 Ferrera, Auditores Asociados, S.L., Auditor, miembro ejerciente del 

Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España y del Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas (ROAC), con el Nº S2607, ha procedido a la 

actuación profesional reflejada en el presente documento, relacionada con 

la Auditoría de las Cuentas Anuales de 2024 de la entidad Asociación Salud 

Mental Atelsam, con domicilio en calle Pedro Modesto Campos, nº4, 

oficina 5, código postal 38003, en el término municipal de Santa Cruz de 

Tenerife. 

 La citada actuación tiene su origen en el nombramiento acordado en 

la Junta Directiva de la Asociación. 

 Expedimos el presente informe de auditoría, bajo el número de 

protocolo arriba indicado, en ejemplar auténtico y una copia, extendidas en 

siete folios numerados, del dos al ocho en papel oficial del Instituto de 

Censores Jurados de Cuentas de España, y setenta y nueve folios 

formulados por la entidad auditada. 

 Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2025. 

 

 Fdo. Ferrera, Auditores Asociados, S.L. 

  Número de ROAC: S2607 

 

 

 

 

 

 

Mónica Ferrera Rodríguez 

Auditor de Cuentas. Nº ROAC: 23.704 

Calle Prolongación de Ramón y Cajal, nº 15, oficina nº 1 

    Santa Cruz de Tenerife.   
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 

 

A los socios de la Asociación Salud Mental Atelsam, por encargo de la Junta Directiva. 

 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de la Asociación Salud Mental Atelsam, que 

comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias 

la memoria, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Asociación  

a 31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 

financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 4 de la memoria) y, en 

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades 

del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la Asociación de conformidad con los requerimientos de ética, 

incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 

anuales en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 

auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con 
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lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 

independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

  

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 

profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 

significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos 

riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en 

su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una 

opinión por separado sobre esos riesgos.  

Hemos determinado que los riesgos que se describen a continuación son los riesgos 

más significativos considerados en la auditoría que se deben comunicar en nuestro 

informe. 

Reconocimiento de ingresos. 

Subvenciones de explotación. 

El reconocimiento de ingresos es un área significativa y susceptible de incorrección 

material, particularmente al cierre de ejercicio en relación con su adecuada imputación 

temporal, motivo por el cual se ha considerado uno de los riesgos más significativos de 

nuestra auditoría. La entidad ha recibido importantes subvenciones de explotación 

durante el ejercicio procedentes del Servicio Canario de Empleo, Gobierno de Canarias, 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, Ayuntamiento de La Laguna, Fundación 

Canaria la Caixa, Fundación Cepsa, IASS, entre otros. 

Respuesta del Auditor 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron al cierre del ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2024, entre otros, la evaluación de los controles sobre 

el proceso de reconocimiento de ingresos por subvenciones, procedentes es su mayoría 
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del I.A.S.S.-INSTITUTO INSULAR DE ATENCION SOCIAL Y SOCIOSANITARIA, 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (ÁREA DE DISCAPACIDAD), 

procedimientos de comprobación mediante justificantes de cobro posterior o 

documentación soporte justificativa de la concesión de dichas subvenciones, así como 

la comprobación de la imputación del ingreso en el ejercicio apropiado, comprobar la 

adecuada afectación al patrimonio por los importes llevados a resultados y comprobar 

que la información revelada en la memoria es adecuada. 

Amortizaciones inmovilizado 

Inmovilizado material e inmaterial. 

El inmovilizado es un área significativa y susceptible de incorrección material, 

particularmente al cierre del ejercicio en relación con la adecuada amortización de los 

bienes, tanto intangibles como tangibles. 

La entidad tiene registrado en un balance a 31 de diciembre de 2024, inmovilizado 

intangible por importe, neto de amortizaciones y deterioros, de 712.065,55 euros, que 

se corresponde en su mayoría al registro de varios inmuebles cedidos en uso para la 

actividad, así como otros costes de naturaleza similar, los cuales son objeto de 

amortización en función de la duración de su vida útil. La información relevante relativa 

a dicho inmovilizado intangible se describe en las notas 4 y 5 de la memoria adjunta. 

Dicha revisión se ha basado en la Resolución del ICAC de 28 de mayo de 2013, donde 

cabe destacar que se debe atender al fondo de la operación y no a la forma, cuando 

existan indicios de que dichas prórrogas se acordarán de forma permanente sin más 

condiciones a la Entidad que la simple continuidad de sus actividades, y el tratamiento 

contable sería como el aplicado a la cesión de un terreno y una construcción de forma 

gratuita. Es decir, reconociendo un inmovilizado por el importe realizable atribuible al 

derecho de uso cedido, inmovilizado que se amortizará y en dicha proporción se 

reconocerá también el donativo o subvención. 

Respuesta del Auditor 

La revisión del epígrafe indicado ha sido un tema significativo en nuestra auditoría dado 

la elevada cantidad registrada, además de la correcta valoración de las cesiones de uso, 
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así como la comprobación de su amortización e imputación de la subvención de dicha 

cesión al resultado de este ejercicio. Asimismo, se ha verificado la existencia de los 

contratos de cesión de uso y su vigencia, examinando la titularidad de dichos elementos, 

determinando la existencia o no de cargas y gravámenes sobre los mismos y verificado 

la razonabilidad de la estimación de vida útil y, en consecuencia, la dotación anual de la 

amortización. 

Hemos investigado sobre la cobertura de seguros y analizado la documentación 

contable que ha sido precisa, con el fin de cumplir adecuadamente con los objetivos de 

auditoría de esta área. 

 

Otra información: Informe de Gestión. 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, 

cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forman 

parte integrante de las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. 

Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por 

la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e 

informar sobre la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir 

del conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas 

cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 

misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el 

contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que 

regula de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que 

existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la 

información que contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales 

del ejercicio 2024 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que 

resulta de aplicación. 
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Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales 

La Junta Directiva es la responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 

que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 

de la Asociación, de conformidad con el marco normativo de información financiera 

aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para 

permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a 

fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, la Junta Directiva es la responsable de la 

valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 

funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de liquidar la entidad o de 

cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en 

su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 

informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 

de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre 

detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 

También: 
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• Indicamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 

responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o 

la elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 

control interno de la entidad. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Junta 

Directiva. 

 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la Asociación para continuar como empresa en funcionamiento. Si 

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 

revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 

expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 

de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 

los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Entidad deje de ser 

una empresa en funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las 

transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
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Nos comunicamos con la Junta Directiva de la entidad en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 

hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 

control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a la Junta Directiva 

de la entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 

de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 

considerados más significativos.  

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  

 

FERRERA, AUDTIORES ASOCIADOS, S.L., NUM. S2607 

Mónica Ferrera Rodríguez. Núm. ROAC 23.704 

18 de marzo de 2025 

Prolongación Ramón y Caja, nº15, oficina 1 

38003 de Santa Cruz de Tenerife 
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